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para el ejercicio de 2004, las subvenciones para el
desplazamiento de determinados colectivos en servicios
públicos regulares de transporte interurbano de viajeros
por carretera .........................................................................

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
Enseñanzas. Subvenciones.— Corrección de
errores al Decreto 22/2004, de 9 de marzo, por el que
se regulan las subvenciones de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en materia de enseñanzas
universitarias y no universitarias ........................................

Consejería de Bienestar Social
Servicios Sociales. Subvenciones.— Orden
de 26 de abril de 2004, por la que se convoca el plan
de subvenciones públicas para la financiación a Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten Servicios
Sociales para Personas Mayores ...........................................

Consejería de Sanidad y Consumo
Establecimientos sanitarios.— Corrección de
errores al Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autoriza-

ción administrativa de centros, establecimientos y servicios
sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura ......

Fundación para la Formación y la Inves-
tigación de los Profesionales de la
Salud.— Decreto 62/2004, de 20 de abril, por el que
se autoriza la constitución de la Fundación para la
Formación y la Investigación de los Profesionales de la
Salud de Extremadura (FUNDESALUD) .................................
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pretendan recibir financiación para el desarrollo de proyec-
tos y programas de promoción de la Salud y prevención
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia
Plan de Formación. Ayudas.— Resolución de
26 de abril de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se convocan ayudas para
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sentencia nº 1662, de 16 de diciembre de 2003, de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo 778/2001 ..................................

Consejería de Cultura

Deportes. Subvenciones.— Orden de 20 de
abril de 2004, por la que se emite Resolución referida al
recurso de reposición interpuesto por la Unión Deportiva
La Cruz Villanovense contra la Orden de 25 de agosto de
2003, por la que se resuelve conceder subvenciones a
clubes deportivos para 2003 ...............................................

Asamblea de Extremadura

Declaraciones oficiales de bienes y
derechos.— Acuerdo de 30 de marzo de 2004, de
la Mesa de la Asamblea de Extremadura, sobre declara-
ción de bienes de los señores Diputados ...........................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Plaguicidas. Capacitación Profesional.—
Anuncio de 19 de abril de 2004, por el que se hacen
públicos los cursos homologados para la obtención del

carné de aplicador/manipulador de productos fitosanita-
rios de nivel básico y cualificado ........................................

Consejería de Desarrollo Rural
Concurso.— Resolución de 20 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se convoca por procedimien-
to abierto mediante concurso la contratación del suministro
“Adquisición de dos vehículos ligeros para patrullaje y
extinción de incendios”. Expte.: 0432021FO005 ...................

Servicio Extremeño de Salud
Concurso.— Resolución de 23 de febrero de 2004,
de la Gerencia del Área de Badajoz, por la que se
convoca procedimiento abierto por el sistema de concur-
so público, cuyo objeto es el suministro de reactivos de
medicina nuclear. Expte.: CS/01/49/04/CA ..........................

Concurso.— Resolución de 9 de marzo de 2004, de
la Gerencia del Área de Badajoz, por la que se convoca
procedimiento abierto por el sistema de concurso público,
cuyo objeto es el suministro de detergente, blanqueante y
suavizante para lavandería. Expte.: CS/01/01/05/CA ............

Concurso.— Anuncio de 21 de abril de 2004, por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso abierto, la contratación de la “Instalación de
Conmutación Automática del Grupo Electrógeno para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2004”. Expte.: CSE/08/14/04/CA ..........................................
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 27 de abril de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio de 2004, las
subvenciones para el desplazamiento de
determinados colectivos en servicios públicos
regulares de transporte interurbano de
viajeros por carretera.

Conforme a lo determinado en la Disposición Final Primera del Decre-
to 31/1999, de 9 de marzo, por el que se regulan las subvenciones

para el desplazamiento de determinados colectivos en los servicios
públicos regulares de transporte interurbano de viajeros por carretera.

D I S P O N E M O S

Artículo 1.

Las Consejerías de Fomento y de Bienestar Social, para el ejercicio
de 2004 y conforme al Decreto 31/1999, de 9 de marzo, modifi-
cado por el Decreto 157/2000, de 27 de junio, convocan subven-
ciones para los desplazamientos, incluidos los de ida y vuelta, que
tengan su origen y la expedición del billete en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y que se realicen en los transportes
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públicos regulares de viajeros por carretera de uso general y
permanente, por los colectivos que en el artículo 2 se especifican.

Artículo 2.

Conforme a la dispuesto en el Decreto 157/2000, de 27 de junio,
podrán ser beneficiarios de la subvención que se convoca las
personas que, teniendo establecido su domicilio en cualquier
municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sean espa-
ñolas o nacionales de otro estado comunitario y, estén incluidos
en alguno de los siguientes grupos:

a) Mayores de 65 años.

b) Titulares de pensiones por causa de incapacidad permanente
en la modalidad contributiva en sus grados de incapacidad
permanente total, incapacidad permanente absoluta y gran invali-
dez o equivalente en el régimen de Clases Pasivas del Estado.

c) Titulares de pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva.

d) Causantes de prestación familiar por hijo a cargo, en las
modalidades contributivas y no contributivas, con un grado de
minusvalía igual o superior al 65%.

e) Titulares de prestaciones económicas reguladas por la Ley de
Integración Social del Minusválido (L.I.S.M.I.) en cuanto no resulte
incompatible con estas subvenciones.

f) Titulares de prestaciones de Fondo de Asistencia Social (F.A.S.)

Artículo 3.

La condición de beneficiario de la subvención se obtendrá previo
expediente tramitado por la Dirección General de Transportes de
la Junta de Extremadura, que se iniciará mediante solicitud efec-
tuada según el modelo que se incorpora a esta Orden como Anexo
I, y a la que habrá de acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, o
de la Tarjeta de Residente Comunitario en caso de no poseer la
nacionalidad española. Cuando en el D.N.I. figure un domicilio
ubicado fuera de la Comunidad Autónoma, por no haberse
adecuado aún la documentación, deberá acreditarse estar domici-
liado en Extremadura mediante certificado expedido por el Ayun-
tamiento correspondiente.

b) Una fotografía reciente en color, tamaño carnet.

c) Documento acreditativo actualizado, en su caso, de estar
comprendido en alguno de los grupos recogidos en el artículo 2
de la presente Orden.

Las personas potencialmente beneficiarias de las subvenciones
podrán solicitar acogerse al régimen de las mismas regulado en
esta Orden a lo largo de todo el año. Examinada la solicitud y

constatados los requisitos, la Dirección General de Transportes
resolverá sobre la condición de beneficiario expidiendo la tarjeta
de transporte correspondiente.

Artículo 4.

La cuantía de las subvenciones será del 50% del precio total del
billete.

El pago de la subvención se hará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 16.04.513A.470 de los vigentes Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2004, dotada para este
ejercicio con 1.000.000 de euros, efectuándose a la empresa titular de
los servicios de transporte público de viajeros por carretera, conforme
a lo establecido en el Convenio de Colaboración firmado al efecto,
debiendo ser abonado directamente por el usuario a la empresa
transportista la parte no subvencionada del precio de cada billete.

Artículo 5.

Para la acreditación de la condición de beneficiario se expedirá por la
Administración Autonómica la correspondiente tarjeta individual, de
carácter personal e intransferible, según modelo inserto en la Orden
de 11 de marzo de 1998, por la que se regulan las subvenciones en
el ejercicio de 1998 en materia de servicios públicos regulares de
transporte interurbano de viajeros por carretera para las personas
mayores de 65 años o pensionistas de edad inferior por invalidez
total, absoluta o gran invalidez, la cual deberá ser presentada para la
obtención de la bonificación de los billetes de viaje que se demanden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

A las empresas titulares de servicios públicos regulares de transporte
de viajeros por carretera, de uso general y permanente, con las que
se tuviera formalizado Convenio de Colaboración para la aplicación
de estas subvenciones, así como a las personas que ya ostentan la
condición de beneficiarios y dispongan de la tarjeta inteligente regu-
lada en la Orden de 11 marzo de 1998, se les prorrogará automá-
ticamente las condiciones que ya tuvieran reconocidas, ajustándose
en sus derechos y obligaciones a lo establecido en esta Orden, salvo
que existan modificaciones de las circunstancias que imposibiliten su
prórroga automática, siéndoles de aplicación los efectos económicos
de esta Orden desde el día uno de enero de 2004.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de abril de 2004.

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
22/2004, de 9 de marzo, por el que se
regulan las subvenciones de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en materia de
enseñanzas universitarias y no universitarias.

Advertido error material en el Decreto 22/2004, de 9 de marzo,
por el que se regulan las subvenciones de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en materia de enseñanzas universitarias
y no universitarias, publicado en el D.O.E. nº 31, de 16 de marzo
de 2004, se procede a la oportuna rectificación:

– En la página 2948, la disposición adicional tercera, donde dice:

“Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente
Decreto estarán exentos, en todo caso, de la obligación de presen-
tar las correspondientes garantías para los pagos anticipados en
los supuestos previstos en el artículo 6º del Decreto 77/1990, de
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de
Concesión de Subvenciones.”

debe decir:

“Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente
Decreto estarán exentos, en todo caso, de la obligación de presen-
tar las correspondientes garantías para los pagos anticipados.”

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 26 de abril de 2004, por la que
se convoca el plan de subvenciones públicas
para la financiación a Entidades Públicas y
Privadas sin fin de lucro que presten
Servicios Sociales para Personas Mayores.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, establece el régimen gene-
ral a que debe ajustarse la concesión de subvenciones por los
distintos órganos de la Junta de Extremadura, disponiendo en su
artículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los principios
generales de publicidad, concurrencia y objetividad y en su artícu-
lo 4 la exigencia de una norma del mismo rango que regule las
líneas básicas de las situaciones y actividades subvencionables.

Al hilo, de dicha previsión normativa se publica el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter

general la concesión de subvenciones por la extinta Consejería
de Emigración y Acción Social, en la actualidad Consejería de
Bienestar Social, y cuya Disposición Final Primera faculta al titu-
lar de la misma para dictar cuantas normas resulten necesarias
para su desarrollo.

En cumplimiento de lo preceptuado en las normas citadas ante-
riormente, mediante la presente Orden se realiza la convocatoria
pública para la financiación a Entidades Públicas y Privadas sin
fin de lucro que presten servicios para Personas Mayores.

En su virtud, en ejercicio de las competencias conferidas por el
artículo 36 de la Ley 1/2002 del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

1.- Por medio de la presente Orden se convoca públicamente a
las Entidades Públicas que presten Servicios Sociales especializados
a Mayores y que pretendan recibir financiación para los gastos de
mantenimiento de Centros del Sector de Mayores con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2004.

2.- Asimismo se convoca públicamente a las Entidades Privadas
sin fin de lucro que pretendan recibir financiación para desarro-
llar programas y actividades orientadas a la promoción del
bienestar de las personas mayores.

3.- Será condición indispensable para poder acogerse a la presen-
te convocatoria que las Entidades Públicas y Privadas se encuen-
tren inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de
Servicios Sociales de Extremadura.

Artículo 2.

1.- La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
consistirá en sufragar, total o parcialmente, los gastos derivados de
la ejecución de los programas establecidos en la presente Orden,
previa solicitud y cumplimiento de los requisitos recogidos en la
misma; teniendo como límite las cantidades destinadas a estos
efectos que figuren en los Presupuestos vigentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2004 destinadas a estos
fines en la aplicación presupuestaria 14.002.313D.460.00 por un
importe de 2.500.000 euros (proyecto 200014002001100 por un
importe de 2.500.000 euros), 14.002.313D.489.00 por importe de
725.015 euros (proyecto 200014002001200 por importe de
360.061 euros, 200014002001400 por importe de 33.681 euros y
proyecto 200014002001700 por importe de 330.733 euros), así
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como otras cantidades que pudieran incorporarse al presupuesto
procedentes de otras fuentes de financiación.

2.- Los gastos que se sufraguen para el mantenimiento de plazas
residenciales del Sector Mayores, en Hogares Club con Pisos Tute-
lados y Centros de Día no podrán sobrepasar los Módulos fijados
por la Consejería de Bienestar Social, responsabilizándose la
Corporación Local solicitante de la diferencia económica resultante
entre dicho módulo y el coste total de servicio.

3.- Las cantidades que se concedan a estos efectos lo serán a
fondo perdido, estando destinadas en todo caso al fin para el que
fueron otorgadas.

4.- Las Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro beneficia-
rias de las ayudas reguladas en esta Orden deberán acreditar y
justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del
importe de la subvención percibida en la forma establecida en los
artículos 9 y 12 y en la normativa reguladora de esta materia.

5.- Las entidades perceptoras se comprometen a atender, en la
medida de sus posibilidades, las demandas de servicios y plazas
que les sean solicitadas por la Consejería de Bienestar Social.

6.- Las entidades perceptoras estarán obligadas a hacer público
en sus actividades la circunstancia de contar con financiación de
la misma, en aquellos supuestos en que sea de aplicación lo
dispuesto en el Decreto 50/2001 sobre identificación, información
y publicidad de las inversiones financiadas con fondos procedentes
de la Junta de Extremadura.

7.- La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica podrá ser
comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas en la
forma establecida en el artículo 6 del Decreto 77/1990, por el
que se regula el régimen general de concesión de subvenciones.

Artículo 3.

1.- El plazo de presentación de solicitudes con carácter general
será de treinta días naturales, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura.

No obstante, se excepciona de este plazo, las solicitudes para el
programa de mantenimiento para Centros de Titularidad Pública
que se pongan en funcionamiento durante el año 2004; en cuyo
caso, podrán ser presentadas a lo largo de todo el ejercicio,
teniendo como fecha límite el día 30 de septiembre de 2004.

2.- Las solicitudes y documentación podrán ser presentadas en los
Registros de la Consejería de Bienestar Social, en los Centros de

Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o en cual-
quiera de los lugares y formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resul-
tara incompleta se requerirá al solicitante para que, en el plazo
de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que si así no lo hiciera, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución, que deberá dictarse en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992.

4.- Asimismo, en orden a mejor resolver se podrá solicitar a
cuantos datos y documentos sean necesarios, en cualquier momen-
to del procedimiento.

Artículo 4.

La resolución del procedimiento corresponderá al titular de la
Consejería de Bienestar Social, a propuesta de una Comisión de
Valoración integrada por el Director General de Servicios Sociales,
el Jefe de Servicio de Atención al Mayor y dos técnicos de la
Consejería de Bienestar Social, previa fiscalización de la Interven-
ción Delegada, en el plazo máximo de seis meses a contar desde
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura. En el caso de que dentro de dicho plazo no recayera reso-
lución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985, General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 5.

Frente a la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el titular de la Consejería de Bienestar Social, o
bien impugnarse directamente ante el órgano jurisdiccional
contencioso-administrativo; conforme a lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 102 de la Ley 1/2002 del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985,
General de Hacienda Pública, en los siguientes casos:
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a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la
concesión de la subvención. Igualmente, en el supuesto de incum-
plimiento por las Entidades subvencionadas de las condiciones
expresadas en esta norma, o en las de superior rango; la altera-
ción de las condiciones que motivaron la concesión de la subven-
ción, así como la duplicidad de subvenciones, se procederá el
reintegro del exceso obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

CAPÍTULO II.- CORPORACIONES LOCALES

Artículo 7.

1.- Podrán acogerse a este apartado aquellos Centros de Titulari-
dad Pública que presten servicios de alojamiento, atención alimen-
ticia y demás necesidades básicas de los usuarios.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Solicitud conforme al modelo del Anexo I de la presente Orden.

b) Relación nominal de usuarios/as del Servicio al 30 de diciem-
bre de 2003, indicando nombre y apellidos, D.N.I. y aportación
mensual indicando la Ordenanza o Precio Público que lo regula,
firmado por el Interventor/Secretario de la entidad, la Trabajadora
Social del Servicio Social de Base correspondiente y con el visto
bueno del Alcalde-Presidente, según modelos Anexo II y Anexo III.

2.- Se fija como cantidad máxima subvencionable para plazas en
Hogares Clubes con Pisos Tutelados y a efectos de cálculo, la
cantidad de 4.800 por plaza ocupada/personas válidas/año.

3.- Para plazas de personas en Centros de Día se fija, en función
de los servicios prestados y del número de habitantes de la Enti-
dad solicitante, como cantidad máxima subvencionable la cantidad
de 2.000 por plaza ocupada año.

4.- La cantidad a subvencionar por la Consejería de Bienestar
Social se determinará entre la diferencia del coste resultante y la
aportación de los usuarios.

Artículo 8.

Las solicitudes serán resueltas en la forma prevista en el artículo
4, debiéndose tener en cuenta para la concesión de este tipo de
subvenciones su adecuación a los criterios de planificación del Plan

de Atención para las Personas Mayores 2001-2005, la existencia de
centros y recursos sociales en la zona y la cofinanciación municipal.

Artículo 9.

1.- Recaída resolución favorable, se abonará el 50% de la misma.
En el plazo de quince días desde su recepción deberá enviarse
Certificación del Interventor o Secretario de la Corporación acredi-
tativa de que la entidad ha registrado en su contabilidad el
ingreso de su importe, con destino a la finalidad por la que se
concede la subvención.

2.- El 50% restante de la subvención concedida se abonará en el
segundo semestre del año natural, una vez justificada las cantida-
des recibidas; junto con la certificación comprensiva del nivel de
ocupación del Centro con especificación del número de altas y
bajas producidas trimestralmente, así como los ingresos producidos
por aportaciones de los usuarios.

3.- En aquellos casos en los que la ocupación real sea superior a
la prevista o presupuestada y se acredite documentalmente, la
Consejería de Bienestar Social abonará el coste de dichas plazas
si las disponibilidades presupuestarias lo permiten.

4.- La justificación final por parte de las Corporaciones locales es
mediante Certificación de ingresos y gastos anuales expedida por
el Secretario/Interventor de la Entidad; estando obligados a justifi-
car los gastos y pagos por el importe del 100% de la subven-
ción. Los documentos acreditativos del gasto y pagos realizados
quedarán depositados en las Corporaciones Locales perceptoras a
disposición de la Consejería de Bienestar Social y de la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO III.- ENTIDADES PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO

Artículo 10.

Aquellas entidades privadas sin fin de lucro que pretendan reci-
bir subvención para la realización de programas y actividades
dentro del presente ejercicio presupuestario, aportarán la
siguiente documentación:

a) Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I firmada
por el representante legal de la Entidad.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de la Identificación Fiscal
de la Entidad.

c) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
representante de la Entidad.

d) Certificación del Secretario de los nombres y composición de
los órganos directivos actuales de la Entidad.
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e) En el caso de las asociaciones de personas mayores, fotocopia
del libro donde estén inscritos los socios, debidamente compulsada.

f) Proyecto del programa o actividad a realizar que contenga:

Datos de identificación.
Descripción del programa o actividad.
Responsable del programa o actividad.
Características de la población a la que va dirigido.
Número previsto de destinatarios o usuarios.
Personal dedicado al programa.
Relación de material y/o equipamiento destinado al programa.
Ámbito geográfico de aplicación.
Temporalización.
Presupuesto detallado.

Artículo 11.

Las solicitudes serán resueltas en la forma prevista en el artículo
4, debiéndose tener en cuenta para la concesión de este tipo de
subvenciones los siguientes criterios de priorización:

– Programas, servicios y actividades comunitarias de atención a
personas mayores y a los cuidadores de personas mayores
dependientes.

– Programas, servicios y actividades de promoción de hábitos de
vida saludable, promoción del deporte y promoción de actividades
culturales dirigidos a personas mayores.

– Programas, servicios y actividades relacionadas con la realiza-
ción de talleres y terapias ocupacionales para personas mayores.

– Programas, servicios y actividades que desarrollen iniciativa de
fomento e impulso del asociacionismo.

Artículo 12.

1.- Los beneficiarios de las subvenciones están obligados a acredi-
tar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de
concesión que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en la forma
que se determine reglamentariamente.

2.- Recaída resolución favorable, se abonará el 100% de la
misma, siempre que la cuantía sea inferior a 600 . La justifica-
ción de estas cantidades se realizará antes del día 31 de diciem-
bre de 2004, debiendo presentarse certificación expedida por el
Secretario de la Entidad con el visto bueno del Presidente, acredi-
tativa de que dichas cantidades se destinaron a los fines para los
que fueron concedidas.

3.- Cuando la cuantía de la subvención sea superior a 600 , se
abonará el 50% a la firma de la resolución de concesión. Poste-
riormente y al finalizar cada trimestre, deberá presentarse certifi-
cación de ingresos y gastos firmada por el Secretario y con el
visto bueno del Presidente. Una vez que el déficit certificado supe-
re el 50% inicialmente abonado, el resultante irá siendo transferi-
do hasta completar la totalidad de la subvención concedida.

4.- Las certificaciones expedidas por el Secretario de la Entidad,
irán acompañadas de facturas y otros documentos que justifiquen
el gasto y pagos realizados (fotocopias compulsadas) y relación
detallada de las mismas en ambos casos.

5.- Con el fin de agilizar los pagos en el último periodo del año,
la justificación del cuarto trimestre se hará de los meses de octu-
bre y noviembre, que necesariamente habrá de ser presentado en
la primera quincena del mes de diciembre, quedando la justifica-
ción de este último mes del año diferida a la presentación del
balance del I de enero al 31 de diciembre de 2004.

6.- Las Entidades Privadas que reciban subvenciones contempladas
en la presente Orden, deberán conservar las facturas y justifican-
tes originales del gasto y pagos efectuados a disposición de los
servicios correspondientes de la Consejería de Bienestar Social y
de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

7.- Las Entidades que perciban subvención con cargo a este Capí-
tulo, no estarán obligadas a prestaciones de garantías por las
cantidades que le sean anticipadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La justificación y pago de las subvenciones que recaigan sobre
estos proyectos, se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden,
siendo requisito necesario para su pago que se acredite la aplica-
ción de las cantidades recibidas a la finalidad para la que fueron
concedidas, mediante certificación del Secretario o Interventor de
la entidad según Anexo II y III de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para resolver cuantas incidencias pudieran presentarse en la
ejecución del Plan de Subvenciones del 2004.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de abril de 2004.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
37/2004, de 5 de abril, sobre autorización
administrativa de centros, establecimientos y
servicios sanitarios en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores en el dorso del Anexo del Decreto 37/2004, de
5 de abril, sobre autorización administrativa de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 42, de
fecha 13 de abril de 2004, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
procede a la publicación íntegra de dicho dorso, que sustituye al
anteriormente publicado en la página 4233 del precitado Diario.

(*) DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

1. AUTORIZAClÓN DE INSTALACIÓN:

– Documentos que identifique al solicitante o, en su caso, acredi-
ten su personalidad jurídica y la facultad con que actúen sus
representantes.

– Documento acreditativo de la propiedad o titularidad del
centro, establecimiento o servicio sanitario.

– Memoria explicativa de la actividad del centro, establecimiento
o servicio, con especificación de los objetivos sanitarios y oferta
de servicios.

– Dotación prevista de personal por categorías profesionales con
detalle de su régimen de dedicaciones.

– Plan de equipamiento del centro, establecimiento o servicio
sanitario, detallado por unidades y/o dependencias.

– Plano urbanístico donde se localice e identifique el centro,
servicio o establecimiento sanitario.

– Proyecto técnico, o en su defecto, plano a escala expresivo de la
distribución y dimensiones de las distintas dependencias del centro
y de la ubicación de sus aparatos, instalaciones y mobiliario.

– Plazo previsto de ejecución de obras.

– Relación de los residuos tóxicos o peligrosos que se prevea va a
generar la actividad y la forma en que los mismos se pretende
gestionar, así como un plan de prevención de la contaminación por
agentes productores de enfermedades transmisibles, en su caso.

2. AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO:

– Certificación de finalización de obra, en los casos en que haya
precisado obra nueva.

– Seguros de responsabilidad civil de los profesionales que ejer-
zan la actividad.

– Documentos justificativos de la relación laboral o profesional
entre la empresa y el personal, así como titulación académica
correspondiente de los mismos.

– Las instalaciones con radiaciones ionizantes deberán presentar
la preceptiva autorización del Consejo de Seguridad Nuclear o la
inscripción en el correspondiente registro de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda.

– Certificación del cumplimiento de la normativa urbanística,
de seguridad y de instalaciones, especialmente lo referido a la
eliminación de barreras arquitectónicas, según lo dispuesto en
la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de Promoción de la Accesibili-
dad en Extremadura, así como de protección contra incendios,
eliminación de residuos, aparatos elevadores e instalaciones de
aire acondicionado.

– Si existiere relación con otras unidades o servicios, ajenas a las
instalaciones del centro, servicio o establecimiento sanitario, docu-
mentación acreditativa de dicha relación.

– Con relación a los centros cuya actividad genere residuos tóxicos
o peligrosos, deberá acreditarse que se ha contratado la cesión de
los mismos a un gestor autorizado por la Dirección General de
Medio Ambiente, y en general, deberá acreditarse el cumplimiento
de la normativa sobre gestión de residuos biosanitarios.

– Designación del Responsable o Director Técnico de la actividad
sanitaria del centro, establecimiento o servicio, el cual deberá acre-
ditar la capacidad, mediante la correspondiente titulación oficial o
cualificación profesional, para el desempeño de esta función.

– Acreditación documental del cumplimiento de los requisitos
exigidos para el tipo de Centro, Servicio o establecimiento de que
se trate.

– Justificante de haber abonado las tasas correspondientes, en
relación con lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Otra documentación necesaria en función del tipo de centro,
establecimiento o servicio sanitario de que se trate, de acuerdo
con la legislación vigente.
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3. AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN:

– Documentos que identifique al solicitante o, en su caso, acredi-
ten su personalidad jurídica y la facultad con que actúen sus
representantes.

– Memoria justificativa de las modificaciones y sus repercusiones
sanitarias, con indicación de las medidas a tomar para que la
ejecución de las mismas afecte lo menos posible al funcionamien-
to del centro, y plazo previsto de ejecución.

– Justificación, firmada por el técnico competente, de que la
modificación a realizar no supone alteración en el cumplimiento
de los requisitos exigidos para el tipo de centro, servicio o esta-
blecimiento sanitario de que se trate, ni de la normativa urbanís-
tica, de seguridad, de instalaciones y de construcción.

EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD, ACOMPAÑAR:

– Documentos que identifique al solicitante o, en su caso, acredi-
ten su personalidad jurídica y la facultad con que actúen sus
representantes.

– Documento acreditativo de la propiedad o titularidad del centro,
establecimiento o servicio sanitario.

4. AUTORIZACIÓN DE CIERRE:

– Documentos que identifique al solicitante o, en su caso, acredi-
ten su personalidad jurídica y la facultad con que actúen sus
representantes.

– Memoria justificativa del cierre, incluyendo plazos previstos para
efectuarse éste, así como las fases y secuencias si las hubiere
para llevar a cabo el proceso de cierre.

DECRETO 62/2004, de 20 de abril, por el
que se autoriza la constitución de la
Fundación para la Formación y la
Investigación de los Profesionales de la Salud
de Extremadura (FUNDESALUD).

La formación de los profesionales incide directamente en la cali-
dad de la atención sanitaria que los ciudadanos demandan del
Sistema Sanitario Público de Extremadura de los ciudadanos que
contactan con los Servicios Sanitarios por un determinado proble-
ma de salud. Esta influencia se debe a la profunda incidencia que
tiene sobre la competencia profesional y a sus elementos, como
son la adquisición de los conocimientos, el cambio de actitud y la

adquisición de habilidades que completan el ciclo de formación
hacia la competencia de los profesionales. La inversión de recursos
de diferente procedencia en programas formativos adaptados a las
necesidades de formación de nuestros profesionales se ha mostra-
do como la herramienta más adecuada para la mejora, la actuali-
zación y motivación de los profesionales.

La investigación en Ciencias de la Salud es necesaria para la
evolución desde el punto de vista clínico, de innovación y de
desarrollo de nuestro Sistema Sanitario Público de Extremadura. El
fomento de la investigación basada en estructuras que permitan
una adecuada financiación y apoyo metodológico a la misma hace
que se conjuguen los intereses de los grupos de excelencia de
nuestra Comunidad Autónoma para el desarrollo de líneas de
investigación adecuada, con el desarrollo de nuevos grupos de
investigación que se están iniciando para ponerlos a un nivel
competitivo en todo el territorio nacional e internacional. Todo
este desarrollo necesita de una gestión adecuada de los fondos
destinados a la investigación por parte de la Comunidad Autóno-
ma en los centros dependientes del Sistema Sanitario Público de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La argumentación expuesta se plasma en la Ley 44/2003, de 21
de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, que
establece la formación y la investigación en todos los centros
sanitarios como elemento esencial para el progreso del sistema
sanitario y de sus profesionales, poniendo a disposición de la
docencia y la investigación de los profesionales, toda la estructura
asistencial del sistema sanitario.

En el Título II de la citada Ley se regula la formación de los
profesionales en todas sus fases con particular incidencia en el
proceso de formación continuada, del que se derivan efectos en el
reconocimiento del desarrollo profesional del personal sanitario y,
por tanto, tiene especial influencia en el propio desarrollo, consoli-
dación, calidad y cohesión de nuestro sistema sanitario.

De otra parte, el Sistema Sanitario Público de Extremadura necesita
de la evaluación de la tecnología a incorporar para la moderniza-
ción y evolución adecuada de los servicios que presta a los ciuda-
danos. Esta evaluación debe estar inspirada por la mejor evidencia
científica, y basada en las necesidades de la sociedad extremeña y
la trascendencia que los resultados de la misma tienen sobre la
gestión de los servicios y prestaciones que se ofrecen.

La fundación, como organización que vela por intereses generales sin
ánimo de lucro, se revela como fórmula jurídica adecuada para dar
respuesta a las necesidades expuestas en los párrafos anteriores.

El derecho de fundación se plasma en el artículo 34 de la Cons-
titución para la consecución de fines de interés general. Estos
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fines vienen regulados en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, en su artículo 3, entre los que se recogen los fines
sanitarios, de investigación y desarrollo tecnológico.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, contempla en su
artículo 17 la formación continuada adecuada a la función
desempeñada y al reconocimiento de su cualificación profesional
en relación a dichas funciones como uno de los derechos indivi-
duales del personal estatutario de los servicios de salud.

En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía confiere a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 7, la compe-
tencia exclusiva en materia de fundaciones que desarrollen princi-
palmente sus funciones en la Comunidad Autónoma.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura contem-
pla entre sus principios rectores, enumerados en el artículo 3, la
eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los
recursos. Asimismo, recoge en el artículo 21, entre las fuentes de
financiación del Sistema Sanitario Público de Extremadura, las
subvenciones, donaciones y aportaciones voluntarias, tanto de enti-
dades públicas como privadas y de particulares.

En el artículo 43 de la Ley de Salud de Extremadura se recoge la
importancia de la docencia y de la investigación en la estructura
asistencial del Sistema Sanitario Público, disponiendo los medios
estructurales necesarios para favorecer y fomentar estas actividades.

En consecuencia, la formación y la investigación por parte de los
profesionales del sistema sanitario se configura como un bien de
interés general y, por tanto, elemento de desarrollo, consolidación,
calidad y cohesión de nuestro sistema sanitario.

Consciente de ello, la Junta de Extremadura, mediante la creación
de una fundación de carácter público, se plantea desarrollar un
marco jurídico y económico que permita con la legalidad, transpa-
rencia, flexibilidad y eficiencia suficientes el desarrollo de la
formación y la investigación en los términos referidos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
20 de abril de 2004.

D I S P O N G O

Artículo Único

Autorizar al Excmo. Consejero de Sanidad y Consumo para la consti-
tución de la Fundación para la Formación y la Investigación de los
Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD) mediante
el otorgamiento de la correspondiente escritura de constitución en

nombre y representación de la Junta de Extremadura. La escritura
habrá de incluir los Estatutos fundacionales, la aportación del capital
fundacional y los restantes extremos exigidos por la legislación apli-
cable al objeto de proceder a la inscripción en el Registro de
Fundaciones, todo ello con arreglo a las condiciones que siguen:

I.- La Fundación tendrá como fines:

a.- El fomento de la investigación clínica y la promoción de los
avances científicos y sanitarios, a través de la difusión de sus
resultados por los medios oportunos, de forma complementaria a
la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

b.- Instrumentar y desarrollar programas de actividades docentes
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Extremadu-
ra de forma complementaria a la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud.

c.- El desarrollo, difusión, divulgación y apoyo a trabajos y estu-
dios en Ciencias de la Salud.

d.- Participar en instituciones, proyectos y foros nacionales e
internacionales relacionados con la salud y la mejora del desarro-
llo sanitario y social.

e.- Fomento de la calidad total en el Sistema Sanitario Público de
Extremadura.

f.- Cualesquiera otros que se consideren oportunos por su patro-
nato y relacionados con los fines de la Fundación.

Para la consecución de los fines mencionados, la Fundación reali-
zará las siguientes actividades, con carácter no taxativo:

a.- Organización, gestión y control de proyectos de investigación
clínica, dirigidos a la mejora de la salud.

b.- Organización, gestión y control de proyectos de formación diri-
gidos al personal del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

c.- Difusión de la investigación llevada a cabo por investigadores
del personal del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

d.- Promoción de la participación del Sistema Sanitario Público de
Extremadura en programas y proyectos regionales, nacionales y
europeos de investigación y desarrollo tecnológico, que redunden
en la mejora de los sistemas de gestión clínica, en la calidad del
servicio y en la salud de los ciudadanos.

e.- Organización, gestión y mantenimiento de un sistema de infor-
mación en temas relacionados con la investigación clínica de las
diferentes especialidades.
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f.- Organización y participación en congresos y reuniones científi-
cas de interés reconocido.

g.- La gestión de proyectos de investigación que se realicen
dentro de los centros y servicios sanitarios del Servicio Extremeño
de Salud y la Consejería de Sanidad y Consumo.

h.- Cualesquiera otros que se consideren oportunos por su patro-
nato y relacionados con los fines de la Fundación.

II.- La Fundación es de nacionalidad española y desarrollará su
actuación en el ámbito del territorio nacional, a través de las
delegaciones que se establezcan por la misma.

III.- La Fundación se regirá por la voluntad del fundador, por los
Estatutos de la misma, por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen
Fiscal de las Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos
Fiscales al Mecenazgo, y al Reglamento aprobado por Real Decreto
316/1996, de 13 de febrero, y el resto de disposiciones que le
sean de aplicación.

IV. El patrimonio de la Fundación, constituido por la dotación y
demás bienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoración
económica que se determinen en sus Estatutos, serán aportados
inicialmente por la Junta de Extremadura, figurando como titular
del patrimonio la Fundación para la Formación y la Investigación
de los Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD)
del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

V. La dotación de la Fundación estará compuesta por:

a) La dotación inicial, que asciende a un capital de treinta mil
cincuenta euros (30.050 euros), aportados por la Consejería de
Sanidad y Consumo con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de los cuales en el acto
de inscripción se comprometerá el veinticinco por ciento, hacién-
dose efectivo el resto en un plazo no superior a cinco años desde
el otorgamiento de la escritura pública.

b) Por los bienes y derechos y otras aportaciones de personas
físicas o jurídicas y otras entidades públicas o privadas que haya
adquirido, o en lo sucesivo adquiera la Fundación, y que el Patro-
nato haya acordado o acuerde afectar con carácter permanente a
los fines fundacionales.

VI. El Patronato es el órgano superior de gobierno, representación
y administración de la Fundación, y estará constituido por los
siguientes miembros:

1. El Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.

2. El Director General con competencias en materia de Formación
e Investigación de la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura.

3. El Secretario General de la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Junta de Extremadura.

4. El Secretario General de la Consejería de Economía y Trabajo
de la Junta de Extremadura.

5. El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

6. El Rector de la Universidad de Extremadura.

7. Un representante de la Consejería de Presidencia de la Junta
de Extremadura, a propuesta de su Consejero.

8. Un representante de la Consejería de Hacienda de la Junta de
Extremadura, a propuesta de su Consejero.

9. Un representante de la Consejería de Bienestar Social de la
Junta de Extremadura, a propuesta de su Consejero.

10. Un representante de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, a propuesta de su Consejero.

11. El Director de la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
de la Consejería de Sanidad y Consumo.

El primer Patronato será el designado en la Escritura Fundacional.

VII. Del Personal de la Fundación.

1. El Régimen jurídico del personal de la fundación será de carác-
ter laboral, con las garantías que establece al efecto el Estatuto
de los Trabajadores y demás normas laborales.

La Fundación aplicará a los sistemas de selección de personal a
su servicio los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, y demás disposiciones que resulten
de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- La Fundación para la Formación y la Investigación de los
Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD) del Siste-
ma Sanitario Público de Extremadura, queda sometida al régimen
de contabilidad pública, en los términos previstos en la Ley
3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Asimismo, ajustará su actividad contractual a lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el
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Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y demás normas dictadas en desarrollo de la misma que
resulten de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo para
realizar cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución del
presente Decreto, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación.

En Mérida, 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

ORDEN de 21 de abril de 2004, por la que
se convoca a las Organizaciones No
Gubernamentales (ONGs) y Asociaciones sin
ánimo de lucro que pretendan recibir
financiación para el desarrollo de proyectos y
programas de promoción de la Salud y
prevención de la enfermedad, durante el
curso escolar 2004/2005.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, en su
artículo 6 atribuye a la competencia de los poderes públicos
extremeños la actuación preferente de promocionar la salud, con
el fin de estimular hábitos saludables, el control de factores de
riesgo, la anulación de efectos negativos y la sensibilización y
concienciación sobre la materia a la población. Asimismo, establece
en sus artículos 40 y 41 como actividades del Sistema Sanitario
Público, la realización de acciones en materia de salud pública y
la promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

El Decreto 221/2000, de 24 de octubre, que establece el régimen
general aplicable a las subvenciones en materia de salud pública,
asistencia sanitaria y consumo, regula las ayudas y subvenciones a
otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo en las materias
mencionadas, determinando en su Capítulo VIII las subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos y programas sociosanita-
rios que vayan a ser ejecutados por Organizaciones No Guberna-

mentales y que versen sobre determinadas materias relacionadas
con la prevención de enfermedades y conductas no saludables y
programas de concienciación y sensibilización a la población gene-
ral que faciliten la promoción de la salud.

Los problemas de salud actuales del individuo y de la comunidad
están influenciados por múltiples factores relacionados con las
condiciones y estilos de vida, es decir, el medio social en el que
se desarrolla el individuo influye positiva o negativamente en su
estado de salud.

Debido a esta influencia del medio social sobre la salud, se hace
necesario que la Promoción de la Salud y la Prevención de la
Enfermedad se reoriente no sólo a la modificación del comporta-
miento del individuo, sino también a los factores políticos, econó-
micos y ambientales para modificarlos en sentido positivo y se
orienten a la protección y promoción del individuo y comunidad.

El Plan de Salud 2001-2004 propugna que la Educación para la
Salud ayude al individuo a tomar decisiones autónomas y respon-
sables, sea una actividad multifacética y multidisciplinar desde la
que se plantee establecer comportamientos saludables en indivi-
duos, grupos y colectividades y logre que el entorno físico, social,
cultural y económico se centre en estilos de vida sanos. Para ello,
se desarrollarán estrategias tendentes a estimular la incorporación
de los conocimientos, actitudes y habilidades básicas en la escue-
la, para favorecer la promoción de la salud individual y colectiva
y a potenciar la educación para la salud en los ámbitos educati-
vo, sanitario, comunitario y laboral.

La presente convocatoria pretende impulsar la incorporación de la
Educación para la Salud en el ámbito comunitario, mediante el
apoyo a la puesta en marcha de actuaciones innovadoras en el
campo de promoción de la salud y la prevención de la enferme-
dad, a desarrollar mediante el trabajo conjunto de profesionales
sociosanitarios y otros agentes comunitarios.

Con la finalidad de fomentar la calidad de la Educación para la
Salud, actualizar la información y gestionar los recursos existentes,
en esta convocatoria se incorpora una nueva modalidad para reci-
bir financiación para el desarrollo de proyectos y programas de
promoción de la salud y prevención de la enfermedad que preten-
de conseguir el trabajo en Red de distintas Asociaciones y Equipos
de Atención Primaria. De esta forma se va a facilitar la extensión
de la promoción y la prevención en nuestra Comunidad y preten-
de ser un instrumento integrador de los grupos de trabajo multi-
disciplinares que desarrollan proyectos en distintos ámbitos.

Estas actividades vendrán a sumarse y a complementar otras acti-
vidades que se están llevando a cabo desde la Consejería de Sani-
dad y Consumo en el campo de la Promoción de la Salud y
Prevención de la Enfermedad.
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En su virtud, y conforme a las atribuciones conferidas por el
artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas por las
que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones públicas para
la realización de proyectos y programas de Promoción de la Salud
y Prevención de la Enfermedad durante el Curso Escolar
2004/2005 a Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) y
Asociaciones sin ánimo de lucro de Extremadura.

Artículo 2.- Actividades subvencionables

Las subvenciones públicas cuyo otorgamiento se regula en la
presente Orden, podrán ser solicitadas para financiar la elabora-
ción y desarrollo de proyectos y programas de promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, que fomenten la incorpora-
ción de la Educación para la Salud en el seno de la comunidad.

Artículo 3.- Cuantía de las subvenciones

El importe total destinado a las subvenciones objeto de la
presente convocatoria asciende a la cantidad de 90.000,00 euros,
de los cuales:

a) 60.000,00 euros irán destinados a financiar proyectos en los
que trabajen, al menos, un Equipo de Atención Primaria junto con
dos o más asociaciones (en adelante Proyectos en Red o modali-
dad A) y tendrán como límite la cantidad de 6.000,00 euros por
proyecto y Red.

b) los 30.000,00 euros restantes se destinarán a la financiación
de proyectos que se lleven a cabo por una sola asociación (en
adelante modalidad B) y tendrán como límite la cantidad de
1.200,00 euros por proyecto y asociación.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden
se imputará a la partida presupuestaria 2004.18.03.0010 del
Programa 412A. Planificación y Asistencia Sanitaria.

En el caso que la suma de las subvenciones concedidas para cada
modalidad no supere la cuantía total prevista para cada una
(60.000,00 euros en la modalidad A y 30.000,00 euros en la
modalidad B) el importe sobrante se destinará a financiar Proyec-
tos de la otra modalidad alternativa.

Un mismo Proyecto no podrá ser presentado a ambas modalidades,
de forma que la presentación a una de ellas excluye la posible

presentación a la otra, prevaleciendo en todos los casos el perte-
neciente a la modalidad A.

Artículo 4.- Criterios de valoración

Para la concesión de las subvenciones destinadas a financiar estos
proyectos y programas se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios de valoración:

a) Justificación del mismo y análisis de las necesidades educativas
y de salud de la población por parte de la ONG o Asociación.

b) Que aborde alguno o algunos de los siguientes problemas o
condicionantes de la salud:

• Alimentación y nutrición saludables. Trastornos alimentarios:
anorexia y bulimia.

• Prevención de las Drogodependencias (tabaco, alcohol y otras
sustancias).

• Educación afectivo-sexual. Prevención de las enfermedades de
transmisión sexual y embarazos no deseados. Respeto a las distin-
tas orientaciones sexuales.

• Educación en igualdad de género entre hombres y mujeres.
Violencia de Género.

• Potenciación de la solidaridad (donaciones de órganos, de
sangre).

• Consumo responsable y solidario. Producción, etiquetado y
compra de productos. La influencia de la publicidad y las nuevas
tecnologías en el consumo.

• Prevención del cáncer.

• Prevención de enfermedades cardiovasculares.

• Actividad física y salud.

c) Que el proyecto tenga un carácter eminentemente práctico e
innovador.

d) El rigor en todas las fases de elaboración del proyecto y la
continuidad del mismo.

e) Participación en la elaboración del proyecto y en las activida-
des que el mismo prevea, de toda la comunidad.

f) Participación de profesionales sociosanitarios de la Zona de
Salud y otros profesionales comunitarios y aprovechamiento de los
recursos disponibles (Centros de Atención a las Drogodependencias,
Centros de Formación del Consumidor).
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g) Participación de los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógica de la Zona de Salud, en caso de Centros de Educación
Infantil y Primaria, o los Departamentos de Orientación en
Centros de Educación Secundaria.

h) Desarrollarse en Centros acogidos al Plan de Mejora de Centros
de Atención Educativa Preferente.

i) Experiencia del peticionario en la realización de actividades de
Educación para la Salud.

j) Estructura, presentación del proyecto y documentación
complementaria.

k) Adecuación del presupuesto al desarrollo del proyecto.

1) Colaboración y/o coordinación entre los distintos sectores
implicados en la realización del proyecto.

m) Población diana.

n) Número de habitantes de la población donde se desarrolla el
proyecto.

Estos criterios de valoración se evaluarán de forma objetiva
conforme al Baremo que se especifica en el Anexo IV o Anexo V,
dependiendo de la modalidad de que se trate.

Artículo 5.- Documentación a presentar para la solicitud

Los interesados en solicitar la financiación para los proyectos y
programas de promoción de la salud y prevención de la enferme-
dad a que se refiere esta Orden, deberán presentar la siguiente
documentación:

a) Solicitud cumplimentada en todos sus apartados y dirigida al
Consejero de Sanidad y Consumo, debidamente suscrita por el
representante legal de la Asociación u Organización, según el
modelo del Anexo I de la presente norma. En el caso de optar a
la subvención por la modalidad A (varias Asociaciones), se elegirá
una de ellas como coordinadora y será la que figure en el Anexo
I, y el resto de las asociaciones que participen en el proyecto
presentarán el Anexo II.

b) Documento que identifique al solicitante o acredite su persona-
lidad y la facultad con que actúan sus representantes.

c) Presupuesto detallado de gastos y cantidad solicitada como
subvención, firmado por el representante legal de la asociación.

d) Certificación de su representante legal que acredite que no se
recibe de otra entidad ninguna subvención destinada a la realiza-
ción del mismo proyecto.

e) Certificación del acuerdo del órgano de dirección de la
ONG/Asociación en la que conste su conformidad con la realización
del proyecto (Anexo II). En caso de que el proyecto se desarrolle en
el ámbito de la educación formal se deberá remitir certificación del
Secretario/a del Centro, con el VºBº del Director, en la que conste que
la realización del Proyecto ha sido aprobada por el Consejo Escolar.

f) Compromiso de participación del Equipo de Atención Primaria
de la Zona de Salud del ámbito de desarrollo del proyecto, suscri-
to por el coordinador del mismo, avalando, al mismo tiempo, la
adecuación técnico-sanitaria del proyecto (Anexo III).

g) Descripción detallada del proyecto o programa, haciendo cons-
tar los siguientes datos:

• Análisis de la situación de salud.
• Justificación.
• Objetivos.
• Actividades y distribución temporal de las mismas.
• Metodología.
• Sistema de evaluación.
• Presupuesto estimado.
• Grado de participación de la Comunidad escolar, vecinal, asocia-
tiva, etc. y del Equipo de Atención Primaria.
• Coordinador del proyecto o programa.
• Grupo poblacional al que va dirigido.
• Estimación de la cobertura que se prevea alcanzar.
• Descripción de recursos personales y materiales y soportes que
se utilizarán.

Artículo 6.- Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes, con la documentación preceptiva, irán dirigidas
al Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo y se presentarán
en la sede de la Consejería de Sanidad y Consumo así como en
los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al
solicitante para que en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 7.- Tramitación

La Comisión Permanente de la Comisión Técnica Extremeña de
Educación para la Salud evaluará e informará los proyectos y
programas presentados, según los criterios objetivos establecidos en el
artículo 4, y elevará su informe al Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias que dará audiencia a los inte-
resados por plazo de diez días, en los términos previstos en el artícu-
lo 84 de la citada Ley 30/1992, y seguidamente dictará Propuesta de
Resolución, que elevará al Consejero de Sanidad y Consumo.

Artículo 8.- Resolución

1. A la vista de la Propuesta de Resolución, el Consejero de Sani-
dad y Consumo dictará Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y que será publicada en el D.O.E.

2. El plazo máximo en el que debe publicarse la Resolución será
de seis meses a contar desde la fecha de publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado la publicidad
prevista a la Resolución, se podrá entender desestimada la solici-
tud, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

Artículo 9.- Aceptación

1. Las ONGs y Asociaciones sin ánimo de lucro seleccionadas para
recibir las subvenciones, deberán comunicar por escrito y en el
plazo de 10 días naturales de la publicación de la Resolución por
la que se conceden las subvenciones, la voluntad de aceptarla o
no y el compromiso de realizar las actividades propuestas en el
proyecto o programa.

2. Asimismo, los beneficiarios de las subvenciones cuyo importe
exceda de 600 euros, deberán adjuntar a la aceptación, certifica-
ción de que la entidad se encuentra al corriente de las obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social, expedida por los organismos
oficiales correspondientes.

Artículo 10.- Abono de la subvención y justificación de gastos

1. Realizado el trámite previsto en el artículo anterior y previa
comprobación de oficio de que el beneficiario se halla al corrien-
te de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica, se procederá
a abonar la totalidad del importe subvencionado siempre que la
cuantía no supere los 600 .

2. Las ONGs y Asociaciones que obtengan una subvención superior
a 600 recibirán en un primer momento la mitad de la
subvención y, una vez que hayan justificado este gasto mediante
las correspondientes facturas, que se deben presentar antes de
diciembre de 2004, recibirán el resto.

3. En ambos casos la entidad debe justificar la subvención conce-
dida antes del 30 de junio de 2005, mediante la aportación de
los siguientes documentos:

– Memoria en la que se detalle el balance y evaluación detallada
del proyecto y de los objetivos conseguidos.

– Certificación pormenorizada de gastos habidos suscrita por un
representante legal de la ONG o Asociación.

– Material elaborado en el desarrollo del proyecto.

– Justificantes acreditativos de los gastos realizados, en original o
copias compulsadas.

Artículo 11.- Incompatibilidad con otras subvenciones

1. La obtención de las subvenciones reguladas en esta Orden será
incompatible con la percepción por parte del mismo beneficiario
de cualquier otra subvención o ayuda destinada al mismo proyec-
to o programa objeto de la subvención concedida en virtud de la
presente convocatoria.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior, se estará a lo previsto en el artículo 13 de esta norma.

Artículo 12.- Seguimiento de la actividad

1. La Consejería de Sanidad y Consumo podrá realizar inspeccio-
nes en orden a asegurar el cumplimiento de las normas y condi-
ciones de la subvención, así como verificar el destino otorgado al
importe subvencionado. A tal fin, podrá requerir a los beneficiarios
la información o documentación que consideren necesarias.

2. El seguimiento de los proyectos o programas se llevará a cabo
desde las Direcciones de Salud del Área correspondiente.

Artículo 13.- Revocación de la subvención

El incumplimiento por las entidades subvencionadas de las condi-
ciones expresadas en esta norma o en la demás normativa aplica-
ble, constituirá causa determinante de revocación de la concedida
por esta Consejería, que dictará la correspondiente resolución de
revocación, debiendo procederse a su reintegro conforme a los
trámites legalmente establecidos.

DlSPOSlCIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de abril de 2004.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

D.O.E.—Número 49 29 Abril 2004 4975



4976 29 Abril 2004 D.O.E.—Número 49



D.O.E.—Número 49 29 Abril 2004 4977



4978 29 Abril 2004 D.O.E.—Número 49



La asignación de puntos se realizará a criterio de la Comisión
Técnica Extremeña de Educación para la Salud, según la siguiente
orientación:

A) Estructura y presentación del proyecto o programa y su docu-
mentación complementaria: Máximo 2 puntos.

B) Justificación del proyecto, análisis de las necesidades educati-
vas y de salud por parte de la ONG o Asociación: Máximo 2
puntos.

C) Elección de temas prioritarios: Máximo 4 puntos.

D) Aprovechamiento de los recursos (Centros de Atención a las
Drogodependencias, Centros de Orientación y Planificación
Familiar, Centros de Profesores y Recursos, Equipos o Departa-
mentos de Orientación Educativa y Psicopedagógica): Máximo 2
puntos.

E) Adecuación del presupuesto al desarrollo del Proyecto: Máximo
1 punto.

F) Trabajo conjunto (Proyectos conjuntos de varias ONGs y/o
Asociaciones y Equipos de Atención Primaria): Máximo 3 puntos

• Dos o tres ONGs o Asociaciones: 1 punto

• Cuatro o cinco ONGs o Asociaciones: 2 puntos

• Más de cinco ONGs o Asociaciones: 3 puntos

Además, todos deben incluir, al menos, un Equipo de Atención
Primaria. Si incluyen trabajo conjunto de dos o más Equipos
de Atención Primaria, esta puntuación se multiplicará por dos.
(Será necesario presentar certificación del Coordinador del
Equipo de Atención Primaria y de los Presidentes de las
Asociaciones).

G) Implicación en el proyecto de toda la comunidad educativa
(padres/madres, profesorado y alumnos): Máximo 3 puntos.

H) Que el proyecto contemple fundamentalmente a la comunidad
juvenil (16-24 años) como la población diana principal: Máximo 1
punto.

I) Que el proyecto tenga un carácter eminentemente práctico:
Máximo 1 punto.

J) Que sea continuidad de otro proyecto realizado en el curso
escolar anterior: Máximo 1 punto (es necesario adjuntar memoria
del proyecto realizado el año anterior).

K) Que el proyecto prevea su realización en poblaciones de menos
de 2.000 habitantes: Máximo 2 puntos (es necesario certificado
del Ayuntamiento correspondiente).

L) Experiencia del peticionario en la realización de actividades de
Educación para la Salud: Máximo 1 punto.

M) Que el proyecto tenga un número determinado de población
diana a la que va dirigida: máximo 6 puntos, a valorar de la
siguiente forma:

• Población diana menor de 200 personas: 0 puntos.
• Población diana entre 200 y 499 personas: 1 punto.
• Población diana entre 500 y 1.000 personas: 2 puntos.
• Población diana mayor de 1.000 personas: 3 puntos.
• Población diana mayor de 2.500 personas: 4 puntos.
• Población diana mayor de 5.000 personas: 5 puntos.
• Población diana mayor de 10.000 personas: 6 puntos.

Aquellas ONGs o asociaciones que presenten un proyecto a desa-
rrollar de forma conjunta por varias de ellas (Proyecto en red), la
valoración de la población diana del proyecto se hará de forma
individual por cada asociación y no de forma conjunta, obtenien-
do como resultado final la suma de las puntuaciones conseguidas
individualmente (máximo 6 puntos).

N) Que el Proyecto pretenda realizarse durante más de un curso
escolar (y máximo 2): 2 puntos.
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La asignación de puntos se realizará a criterio de la Comisión Técnica
Extremeña de Educación para la Salud, según la siguiente orientación:

A) Elección de temas prioritarios: Máximo 4 puntos.

B) Aprovechamiento de los recursos (Centros de Atención a las
Drogodependencias, Centros de Orientación y Planificación Fami-
liar, Centros de Profesores y Recursos...): Máximo 1 punto.

C) Implicación en el Proyecto de más de un profesional sanitario:
Máximo 3 puntos, a valorar de la siguiente forma:

• Dos profesionales sanitarios: 2 puntos.
• Tres o más profesionales sanitarios: 3 puntos.

D) Que el proyecto tenga un carácter eminentemente práctico e
innovador: Máximo 2 puntos.

E) Que el proyecto prevea su realización en poblaciones de
menos de 2.000 habitantes: Máximo 2 puntos (es necesario certi-
ficado del Ayuntamiento correspondiente).

F) Experiencia del peticionario en la realización de actividades de
Educación para la Salud: Máximo 1 punto.

G) Que el proyecto tenga un número determinado de población
diana a la que va dirigida: máximo 6 puntos, a valorar de la
siguiente forma:

• Población diana menor de 200 personas: 0 puntos.

• Población diana entre 200 y 499 personas: 1 punto.

• Población diana entre 500 y 1.000 personas: 2 puntos.

• Población diana mayor de 1.000 personas: 3 puntos.

• Población diana mayor de 2.500 personas: 4 puntos.

• Población diana mayor de 5.000 personas: 5 puntos.

• Población diana mayor de 10.000 personas: 6 puntos.

H) Que el Proyecto pretenda realizarse durante más de un curso
escolar (y máximo 2): 2 puntos.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se convocan ayudas para participación de
empleados públicos de la Junta de Extremadura
en actividades formativas externas.

En el marco de las acciones programadas en el XIII Plan de
Formación de la Escuela de Administración Pública de Extremadu-
ra, y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Orden
de 26 de febrero de 2004 (D.O.E. nº 25, de 2 de marzo), esta
Dirección General procede a efectuar la presente convocatoria, que
se ajustará a las siguientes BASES:

Primera.- Objeto.

1. Se convocan ayudas económicas individuales dirigidas a posibili-
tar la participación de empleados públicos de la Junta de Extre-
madura en cursos de perfeccionamiento profesional, jornadas,
congresos, seminarios y otras actividades formativas organizadas

por instancias diferentes de la Administración Autonómica. Dichas
actividades deberán versar sobre materias que guarden relación
con los puestos de trabajo desempeñados por los peticionarios o
con su carrera profesional dentro de la Administración, además de
tener lugar en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2004.

2. El crédito global disponible para estas ayudas es de 10.000 euros,
a financiar con cargo al Plan de Formación Propia para el año 2004
(aplicación 11.02.121D.226.06 del actual ejercicio presupuestario).

Segunda.- Beneficiarios.

Con carácter general, la presente convocatoria está dirigida al
personal de la Junta de Extremadura destinatario del Plan de
Formación que compete gestionar durante 2004 a la Consejería de
Presidencia. Por tal motivo, no podrán acogerse a las ayudas
contempladas en esta Resolución, al contar con su propia oferta
formativa, los siguientes colectivos profesionales:

a) El profesorado dependiente de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
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b) El personal estatutario y laboral del Servicio Extremeño de
Salud (SES), así como la totalidad del personal sanitario adscrito o
integrado en dicho organismo.

Tercera.- Actividades subvencionables y exclusiones.

1. Las ayudas se destinarán a sufragar parcialmente los gastos
por asistencia y cuotas de inscripción, si las hubiere, de la activi-
dad formativa en que se aspira a participar. El porcentaje máxi-
mo será del 75% de dicho coste, con un límite de 450 euros por
ayuda concedida, corriendo el resto por cuenta del beneficiario, o
bien de la Consejería en que preste servicios cuando legalmente
no corresponda a aquélla su abono íntegro.

2. La percepción de las ayudas será incompatible con cualesquiera
otras prestaciones económicas (incluidas indemnizaciones por
razón de servicio) otorgadas para idéntica finalidad, excepto cuan-
do estas últimas no fueran suficientes para cubrir la totalidad de
costes de participación a que se refiere el párrafo anterior.

3. No tendrán la consideración de subvencionables mediante la
presente convocatoria, quedando excluidas de su valoración, las
siguientes solicitudes de ayudas:

3.1. Las relacionadas con estudios de idiomas, en cualquier centro
de impartición y en sus distintas modalidades, toda vez que el
Plan de Formación para este año contempla otra línea de ayudas
destinadas a tal fin.

3.2. Las peticiones de ayudas para cursar enseñanzas regladas en
cualquiera de los niveles del sistema educativo, incluidos los diver-
sos grados universitarios, al estar regulados con carácter general los
oportunos mecanismos compensatorios, en función de condiciones
socioeconómicas y rendimiento escolar de los posibles beneficiarios.

3.3. Las relativas a actividades financiadas con fondos que tengan
su origen en el III Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Cuarta.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, ajustadas al modelo oficial de instancia recogido
en el Anexo I, se dirigirán a la Escuela de Administración Pública de
Extremadura (Avda. de la Libertad, s/n. 06800 Mérida), procediendo
a su registro en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los solicitantes deberán acompañar copia del programa de la
actividad para la que recaban la ayuda, especificando con claridad
las previsiones sobre días de asistencia, gastos repercutibles y cual-
quier otra información que estimen de interés para su valoración
conforme a los criterios fijados en la Base quinta de esta convoca-
toria. No serán objeto de valoración aquellos conceptos de gasto
que no hubieran sido consignados expresamente en la solicitud.

3. La presentación de instancias se realizará con carácter previo
al comienzo de la actividad de que se trate, salvo que la misma
esté ya iniciada o haya tenido lugar en fechas anteriores a la
publicación de la presente Resolución, aunque siempre dentro del
año 2004. En este último supuesto, la petición de ayuda deberá
ser cursada en el plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente
a la inserción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura, debiendo el interesado adjuntar a su solicitud la docu-
mentación que se especifica en la Base séptima, además de la
relativa a los criterios de valoración que pudieran alegarse.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, durante el
presente ejercicio sólo se podrán cursar solicitudes de ayudas hasta
el 5 de noviembre de 2004, último día de plazo para su admisión
por la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

Quinta.- Criterios de selección.

En función de las solicitudes presentadas se irán seleccionando los
beneficiarios de las ayudas durante el año 2004, hasta completar
el presupuesto contemplado en la Base primera, de acuerdo con
los siguientes criterios de valoración:

– No se reconocerá más de una ayuda durante el año 2004 a un
mismo peticionario, aun cuando las solicitudes se refieran a activida-
des distintas y ambas sean, en principio, susceptibles de subvención.

– Tendrán siempre preferencia los funcionarios y laborales fijos
sobre el personal interino o contratado temporal.

– Se dará prioridad a aquellas solicitudes que guarden más directa
relación con el contenido de los puestos de trabajo desempeñados,
previa certificación del responsable de la unidad administrativa.

– Se considerará el interés para los servicios, acreditado mediante
informe de la Secretaría General o Dirección General que corres-
ponda. Cuando concurra este supuesto, se valorará igualmente la
aportación, por la respectiva Consejería, de una parte de los
costes de la actividad para la que se solicita ayuda.

– Se primará a quienes no hayan sido beneficiarios de otras
ayudas derivadas de la presente o anteriores convocatorias, o bien
no hayan sido seleccionados previamente para realizar actividades
formativas relacionadas con el contenido de la solicitada, excepto
cuando aquéllas constituyan un requisito para esta última.

– Se tendrá en cuenta la duración, el coste y la modalidad de la
actividad formativa solicitada, así como el que ésta no haya teni-
do cabida en el actual Plan de Formación de la Junta de Extre-
madura o en los precedentes.

Sexta.- Adjudicación de las ayudas.

1. La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo máximo de
tres meses a contar desde la fecha en que fue cursada la solicitud,
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mediante Resolución de la Dirección General de la Función Pública, a
propuesta de la Comisión Paritaria de Formación Propia creada en el
Acuerdo General de Formación, siendo notificada individualmente al
interesado. Aquellos peticionarios que no reciban notificación en el
indicado plazo deberán entender desestimada su solicitud, sin perjui-
cio de la posibilidad de que la misma pudiera ser posteriormente
atendida conforme a lo previsto en la letra b) del párrafo siguiente.

2. A la hora de determinar la cuantía individual de las ayudas, se
procederá de la siguiente forma:

a) Se dividirá el crédito presupuestario existente (10.000 euros) en
proporción al tiempo transcurrido del año 2004, fijando un
montante disponible para cada uno de los periodos en que se efec-
túe la distribución. La asignación individual se hará sobre el impor-
te resultante, teniendo en cuenta los criterios de selección o prefe-
rencia enumerados en la Base quinta y las cuantías máximas
previstas en la convocatoria (hasta un 75% de los gastos repercuti-
bles, sin sobrepasar la suma de 450 euros por ayuda individual).

b) Cuando el montante reservado para cada periodo sea insufi-
ciente para atender la totalidad de solicitudes inicialmente selec-
cionadas, se irán reduciendo los porcentajes de asignación indivi-
dual en una escala progresiva y –si es preciso– la Comisión
procederá a efectuar un sorteo entre aquellas instancias que
reúnan similares elementos de valoración, adjudicándose las
ayudas hasta completar el importe máximo disponible para cada
periodo. Las solicitudes no beneficiadas por este procedimiento
quedarán, no obstante, en reserva, pudiendo concurrir a la
siguiente fase temporal del proceso selectivo.

c) Respecto a los gastos subvencionables se priorizarán las cuotas
de inscripción sobre los gastos de asistencia y, dentro de estos
últimos, los costes de desplazamiento y/o alojamiento, desechando
los de manutención. En los supuestos de actividades formativas
iniciadas con anterioridad al 1 de enero de 2004 o que conclu-
yan con posterioridad al 31 de diciembre de ese mismo año, sólo
tendrán la consideración de gastos repercutibles aquéllos que
puedan ser imputados directamente a la presente anualidad; a tal
fin se realizará un prorrateo de los costes totales aducidos por
los peticionarios, entre los meses del año 2004 afectados.

Séptima.- Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se efectuará una vez concluido el curso,
jornadas o actividad de que se trate, o bien cuando el beneficiario
haya sido satisfecho un montante económico suficiente para justificar
el importe de la ayuda concedida. En ambos casos, el adjudicatario
deberá acreditar los gastos realmente ocasionados, aportando a la
Escuela de Administración Pública la siguiente documentación:

a) Copia autentificada del documento (provisional o definitivo)
que acredite su participación en la respectiva actividad, y que

será expedido por la entidad organizadora de la misma. Dicho
documento deberá contener una breve reseña del programa
impartido, haciendo constar, cuando así proceda, el importe de las
cuotas de inscripción abonadas. Por último, en los supuestos de
acciones formativas con sesiones presenciales, figurará igualmente
el lugar y días concretos de celebración, así como los de asisten-
cia por parte del interesado.

b) Justificantes de gastos originados por alojamiento y/o transpor-
te, en el supuesto de que se hubiera solicitado ayuda por uno de
estos conceptos o por ambos.

c) Declaración del interesado manifestando no ser beneficiario de
otra prestación económica destinada a esta misma finalidad o, si se
da tal circunstancia, indicando su origen, concepto y cuantía exacta.

2. Con carácter previo al pago, la Escuela de Administración
Pública comunicará a la Consejería u Organismo en que preste
servicios el beneficiario la respectiva concesión de ayuda, con
expresión de la cuantía individual aprobada, al objeto de verificar
el dato a que se alude en la letra c) del apartado precedente.

3. Cualquier alteración de las condiciones alegadas en la solicitud,
así como el hecho de que la ayuda concedida –en concurrencia
o no con otras prestaciones similares– supere finalmente el
porcentaje máximo estipulado en la Base tercera, dará lugar a la
revisión o revocación de la resolución estimatoria. En el supuesto
de que el importe de la ayuda hubiera sido ya abonado, se
procederá al consiguiente reintegro parcial o total del mismo,
según corresponda en cada caso, de acuerdo con el procedimiento
previsto en la normativa vigente.

Octava.- Aplicación e interpretación de las Bases.

Corresponderá a la Comisión Paritaria reseñada en la Base sexta
de esta convocatoria interpretar cuantas dudas pudiera suscitar la
aplicación de las presentes Bases, así como la resolución de aque-
llas cuestiones no previstas en las mismas.

Novena.- Norma final.

Contra la presente Resolución y los actos que de ella se deriven,
por poner fin a la vía administrativa, sólo cabrá interposición de
recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio del potestativo de
reposición contemplado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, 26 de abril de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de abril de 2004, por la
que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1662, de 16 de diciembre
de 2003, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, dictada en
recurso contencioso-administrativo
778/2001.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 778/2001,
promovido por el procurador de los Tribunales D. Carlos Alejo
Leal López, en nombre y representación de la recurrente
MERCANTIL FELIPE PARIENTE, S.L., siendo demandada LA ADMI-
NISTRACIÓN AUTONÓMICA, representada y defendida por el Sr.
Letrado del Gabinete Jurídico; recurso que versa sobre la Reso-
lución de la Consejería de Trabajo de fecha 13 de marzo de
2001, que declara denegada la subvención solicitada en el
expediente EF-9046, al amparo del Decreto 92/1996, de 4 de
junio, que regula el programa de ayudas para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, ha recaído sentencia
firme, dictada el 16 de diciembre de 2003, por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la Sentencia.

El acto impugnado fue dictado por la Consejería de Trabajo en
virtud de las competencias atribuidas en materia de ayudas al
empleo por Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febrero. El
Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, atribuye dichas
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de
Extremadura.

Por todo ello, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferi-
das por la legislación vigente,

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1.662, dicta-
da el 16 de diciembre de 2003, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,

llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso administra-
tivo interpuesto por el Procurador Sr. Leal López en nombre y
representación de MERCANTIL FELIPE PARIENTE, S.L. contra la
Resolución referida en el primer fundamento, debemos decla-
rar y declaramos que la misma no es ajustada a derecho y
en su virtud la anulamos, declarando el derecho de la actora
a ser beneficiaria de las ayudas solicitadas por la contrata-
ción indefinida objeto del presente recurso y si las mismas
cumplen con los requisitos legales, a percibir la subvención
solicitada, en la cuantía que legalmente le corresponda, sin
hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas procesa-
les causadas”.

Mérida, a 2 de abril de 2004.

El Director General de Empleo,
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003;

D.O.E. nº 89, de 31 de julio),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 20 de abril de 2004, por la
que se emite Resolución referida al
recurso de reposición interpuesto por
la Unión Deportiva La Cruz Villanovense
contra la Orden de 25 de agosto de
2003, por la que se resuelve conceder
subvenciones a clubes deportivos
para 2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 3 de marzo de
2003 (D.O.E. nº 30, de 11 de marzo), por la que se regula la
concesión de subvenciones a clubes deportivos para el año 2003,
se publicó la Orden de 25 de agosto de 2003 (D.O.E. nº 118, de
7 de octubre) por la que se resuelve conceder subvenciones a
clubes deportivos para el año 2003.

Dentro del plazo previsto en el artículo 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Unión Deportiva La Cruz
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Villanovense interpuso recurso de reposición contra la mencionada
Orden, siendo estimado retrotrayéndose el expediente al momento
de la valoración de la solicitud.

Reunida la Comisión de Valoración y a la vista de su propuesta,

R E S U E L V O

Artículo Único:

Conceder a la Unión Deportiva La Cruz Villanovense la subvención
que se desglosa a continuación:

LOCALIDAD CLUB Programa Programa TOTAL
I II

Villanueva de Unión Deportiva
la Serena la Cruz Villanovense 0 1.800 1.800

DISPOSICIONES FINALES 

Primera: Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin

perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso
que estime procedente.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de abril de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

ACUERDO de 30 de marzo de 2004, de
la Mesa de la Asamblea de Extremadura,
sobre declaración de bienes de los
señores Diputados.

La Mesa de la Asamblea de Extremadura ha adoptado el siguiente
acuerdo:

“Publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de
la Cámara, las declaraciones de actividades y patrimonio presenta-
das por los Diputados de la Asamblea.

Asimismo, se acuerda su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.”

Mérida, 30 de marzo de 2004.

El Presidente de la Asamblea de Extremadura,
FEDERICO SUÁREZ HURTADO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de abril de 2004, por el
que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico y cualificado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

contempla en el Capítulo III la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el Capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 19 de abril de 2004. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

V . A n u n c i o s



5162 29 Abril 2004 D.O.E.—Número 49



D.O.E.—Número 49 29 Abril 2004 5163



5164 29 Abril 2004 D.O.E.—Número 49



D.O.E.—Número 49 29 Abril 2004 5165



A N E X O  I I
PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.
2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.
4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.
5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.
6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.
7. Ejercicios prácticos.
Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.
2. Procedimientos de protección de los cultivos.
3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.
4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.
5. Buenas prácticas agrícolas.
6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.
8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.
9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.
10. Residuos de plaguicidas.
11. Transporte, almacenamiento y distribución.
12. Seguridad Social Agraria.
13. Normativa legal.
14. Prácticas de la protección fitosanitaria.
Mínimo de horas lectivas: 60.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2004, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación del
suministro “Adquisición de dos vehículos
ligeros para patrullaje y extinción de
incendios”. Expte.: 0432021FO005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0432021FO005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de dos vehículos ligeros
para patrullaje y extinción de incendios.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 69.534,00 euros.
Anualidades:
2004: 69.534,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003862.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural
2ª Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación, en el
domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 20 de abril de 2004. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2004, de
la Gerencia del Área de Badajoz, por la que
se convoca procedimiento abierto por el
sistema de concurso público, cuyo objeto es
el suministro de reactivos de medicina
nuclear. Expte.: CS/01/49/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Servicio Extremeño de
Salud.- Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/49/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reactivos de medicina nuclear.
b) División por lotes y número: Según pliego de condiciones.
c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Infanta Cristina de
Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): hasta 31.12.2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

380.390,1 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.81.92.
e) Fax: 924-24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta una semana antes de finalizar el plazo de presentación
de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: El día 7 de junio de 2004, hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente
antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz.
e) Hora: Se publicará con la suficiente antelación en el tablón de
anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Mandado a publicar al Diario Oficial de las Comunidades Europeas
con fecha 16 de abril de 2004.
La documentación relativa al expediente, podrán descargársela en la
dirección Web siguiente: www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2004, de
la Gerencia del Área de Badajoz, por la
que se convoca procedimiento abierto por
el sistema de concurso público, cuyo objeto
es el suministro de detergente,
blanqueante y suavizante para lavandería.
Expte.: CS/01/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Servicio Extremeño de
Salud.- Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de detergente, blanqueante y
suavizante para lavandería.
b) División por lotes y número: Según pliego de condiciones.
c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Infanta Cristina de
Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): 12.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

46.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.81.92.
e) Fax: 924-24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta
una semana antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados desde el día
siguiente a su publicación en el D.O.E., hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente
antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz.
e) Hora: Se publicará con la suficiente antelación en el tablón de
anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela en la
dirección Web siguiente: www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones
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11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 9 de marzo de 2004. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 21 de abril de 2004, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
de la “Instalación de Conmutación
Automática del Grupo Electrógeno para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para
el ejercicio 2004”. Expte.: CSE/08/14/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/14/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Instalación de Conmutación Automática
del Grupo Electrógeno para el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia para el ejercicio 2004.
b) Número de unidades a entregar : Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
d) Plazo de ejecución: 01-06-2004 a 15-06-2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 49.125,00 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesaria.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 10 92.
f) Página web: http://www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15
días naturales contados a partir del siguiente al de su publicación
en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones Especiales.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente al de su
publicación en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
1ª Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 31 de mayo de 2004.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Plasencia, a 21 de abril de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.
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2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.
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2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.
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Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).
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5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
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